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A^cr In» 9 d e j a  maRana algunop botes de la , fragata inglesa “ Druid” 

•leí toando dcíeapiTan Ifaimlton y dos de. la goleta am?rica*ia “Ent^r- 
p riz ew cíipitnn DovvnÍDg, cargados (le gente de.guerra, invadieron de mano' 
arm ada o l.puerto  de Chía ciudad,-y se p r e s t a r o n  en ademan hostil i  
tiro  d¿ plsíola del niuclje, como con, la iijU-npipn de d esc tji¡>a ruar. . A ki 
pricaefa seRal d e  c i te  inf.udTlo Ment do." cometido sin motivo ni, provo-
m í u . 1. /?.» «.¿-i« ......mijos es^Higeros que s¡c llaman civi-

acu(lifiron..d,!;'lod:js partjie al mue- 
... h ih ip^jj^ido , talajes á  los agreso- 

la pr^v'-H-i » di: iih^pmiJ¿l)To justam ente irritado y ofendido en lo tnaa 
«le mi honor, i.o los* Ifduivra contenido. Los bp.t?s después de ^ia-

j sido, íaialeá a  los agreóo- 
‘ ft(i(

her perm anecido^ Hasta 'las óiiep en (h posición £jue h »biap lomado, fe re 
tiraron ft sus réspectV''a4 em barcaciones, y pl pueblo volvió 

í ..i.. í i .............i . ______ ». _i . :....... ,i

vivo

— ¿  Ja traij-
cftiitidlicf ide que J / i'i qu-Mado'sacarlo algunos genios pial avenido* con el 
fieteinn de  ui--«ícrn *»<». v >le ónlen- que ae observa « n medio de la crisis 

*-cr. Tjm- noy r  . «..fru-odo «;| p ,.. . -  ■ .
Mrtguna espec.é de satisfacción. &e na dado hasta ahora íi las au 

toridades del país por este hecho, y  nos parece .tan inútil pedirla, como 
recusado invocar el derecho de  gentes, contra sus autores; 
pero si hay siquiera! una sombra de justicia en los gobiernos de 
que ellos dependen, el de  este país la reclamafá sin .duda, cualesquiera 
que sean los hombres que en e¡ manden, porque la causa es nacional y 
Cu todo caso sabremos á que derecho debemos atenernos en lo sucesivo 
en nuestras relaciones con ellos.

Entretanto sabemos privadam ente.'pero de un modo indudable» que el 
Cónsul de S. M. B. Tom as Samuel H ood ha sido la caupá esdusiva de esta 
atroz alevosía, y que el capilan Ilamilton procedió á consecuencia de las 
señale? que el señor Hood hizo desde tiera al efecto. Esto la ha confe
sado el mismo señor Hood, aunque dice que fuú por una equivocación, 
y para  que no quede duda de esto, copiamos aquí (a carta que el ca- 
p itan  Downing de la goleta A m ericana pasó al cónsul de su nación como 
una satisfacion por su conducta.
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Abordo de la  G oleta “EntcrprizeM de los Estados Unidos.

Montevideo Julio 26 de 1832.
SEÑ O R------E*ta mañana temprano fui informado por el capitan Ha-

iniltori (de la fragata inglesa Druid) que el C o b s u í  Ingles le había hecho una 
Seftal, avisándole que habia temores por la Seguridad de los estrang«ro*, f



,ln Iun.nllr.d en la  C iud.iJ, en la cual alguna violencia se liabm com el.Ju , lo 
que lu había inJuciJo  á arm ar y  enviar sus botes al mismo tie n d o  que los
buques lomaban posiciou para protegerlos.

y  o no podía averiguar el. origen ó naturaleza uc  la alaim a, y como una 
medida de precaución, envifc los botos de este  buque para  tra e r  ó p ro teger 
del rn-ior m ulo pasible lo* cirnl idanos nuestros qus quisieren a p ro v ec h ir-  
>*? de la  oport»nida«|, en el c a sa  que su fcegiíriJad estuviese am ena
zada» Pronto luc averiguado por el oficial que c u id a b a  los botes, ej cual
tenia ordenes do ■ informarse de lo que habiu, qtie este era, un negocio que 
nada nos local).», y en obcd ienci» á' sus orJenes los botes regresaron 
á bordo: y no habiendo vistoá V. be creido propio informarlo d e  esto  á fin 
de que pueda responder en caso que se le pregunte, por que fueron arm ados 
los botes de la ‘•Enterprise’1

Ue V; obediente serv idor------ 3. W . Downisg.
A i señor Bond Córtstil de lós Estados ü iiidos en M ontevideo.

Nosotros apelamos al ju icio  de todo el pueblo  dé M ontevideo, al de 
todos los estraligeros honrados, inclusos los ingleses que habitan en tre  
nosotros, sobre ia verdad d é l a s  aserciones del señor Hood. Ellos* squ 
testigos que la seguridad de los estrartgeros de  todas naciones, ha sitio y  
es respetada en Montevideo sin necesidad de cónsules ni.de buques-do 
guerra, como pueden serlo en sus mismos países; y  saben que en esta  
capital no se lian tetiido mas tumultos ni arborotos que los que el mismo 
señor Hood ha provocado ayer del modo mas ligero 6 inconcevible que  
puede ocurrir á nn funcionario público, fuese por equivocación ó p o r o tro  
motivo; porqüe es evidente que él In  com prometido y espuesto por su 
conducta uo solo la  seguridad de los inglese* residentes en tre  sosotros* 
teino también el honor de la<* nrmn« do y M tí óuc  cHftín destinadas á 
defender él decoro y loe intereses de su lincíoh, mas no á se r instru
mentos de las equivocaciones de un cónsul.

Ud solo hecho ha ocurrido después del movimiento del tres del cor
riente que haya dado motivo á reclam ación por parte  dél cónsul ingles, 
y  la satisfacción filé tan pronta que el mismo din 2-') & la noche quedo con
cluido y arreglado entre el comandante de la fuerza de lá C apital y  el 
fiefior Hood. Los documentos que siguen dan la historia del, hecho y de 
su termiriacíon y el mismo señor Hood en Sus cspücaciones particu 
lares no lo dá . por motivo de la hostilidad com etida p o r  los bo tes  ingle
ses1, puc3 confiesn q’ estaba concluido desde la  noche antes. A un en este caso 
la queja era  infundada, porq’ la propiedad que reclam aba el cónsul en favqr 
«lél señor O ckard iio había sido arrebatada ó a tacada  de modo alguno 
por lá  autoridad del pais, sino traspuesta de l cam po en que se  ha llab a  
á otro paragé seguro á fin d e q u e  no se aprovechase de  ella su enem i
go. Esta propiedad consistía en caballos, que en este pais son uu a rticu 
lo de guerra como son las armas, y  nadie puede dudar que en t a jo  pais 
la  autoridad pública puede restringir e l uso d e  esta  c lase  de propiedad, 
sobre todo cuando^ tiene motivos para  c ree r que su enemigo puede ap ro 
vecharse de  ella, siempre que olrezca una ju s ta  compensación: Este es 
precisam ente el1 caso del seüor O ckard cuyas pretensiones quedaron com
pletamente satisfechas con las esplicaciones y seguridades que el co
mandante d e  la fuerza arm ada dio al ennsul ingles en la  npehe del 25.

aun cuandohubiera habido un motivo real y justo de queja con
tra  laé autoridades J e  este pais por parte  del señor Hood, la civilización 
J4 el derecho de gentes determinan éntre todas las naciones los medios

legales do obténer una reparación, y este deber nunca ó s iK irn o b le  é ¡m. 
penoso  que cuando se c jércita  por el fuerte' réspeto del débil, porque lo 
contrario  es hacer un abuso cobarde de lá fuerza, piúcho mhs í-i elja s» 
’•mplea en circunstancias cnnxo. las en que es te  pais gé enéuéntva. No 

p a rec e  sino que de  interrciór» se lia qiiérido provocar una éálaaiíole*cspan- 
tosa, insidiando íí una población pacifica; gefteroan y valiente; demos 'g rh . 
c rasa su m oderación por haber sabido evitar el abismo cu que so le. pre
cip itaba, y'felicitémonos de In lección q’ lia dado ayer este  pueblo íi oíros 
que se precian  de huno no* y cultos, pero que e#tan d it puestos á  matar y 

. hacerse  m atar por una n id a d a  de caballpsü! ,

. r ,  . D O C U M E N T O S.

fí¡,yj^lERO I. Montevideo Julio 2G de 1^32.
.  A las siete de la noche.

tJomo una m edida de precaución el comandate de  armas de este 
departam ento  ha niandado hoy una partida á sacar los caballos que se 
encontrasen en la estancia del Cerro, y como entre elloa debe haber algu
nos de la p rop iedad  del seílor H ockard que se halla poblado en este campo 
m e ordena el señor com andante que le prevenga mande un individuo 
com nionado para recib ir losquc le .pertenezcan coii la obligación de con
servarlos en  el punto que se le indiqué, 6 en otro caso recibir en me- 
taRco su ju s io  precio; con lo que se h’abran satisfecho todas las consi

d e rac io n es  que requiere el respeto debido A la propiedad.
L o q u e  comunica al señor H ockard para su conocimiento, advirtiendoie 

que  puede m andar á su comisionado por esta comandancia para dirigir
lo adonde se halla el señor coronel gefe de la fuerza arm ada para los efec
tos indicados. - •« -

Dios guarde & VTmuchos anos------ Rublo Zufríategui.

N U M ERO  2.
Señor D . P ab lo  Z u fríategu i.

R ecida en la ¿íañhna del 26 viniendo los botes armados para tierra.
Muy señor mió: en contestación ala de V. tengo el honor de decir 

que los caballos siéndome necesarios para  el cuydado de dics mil cabe
zas de gauado que tengp en mi estancia dél C etro lo hace inposiblé para 
mi venderlos, mucho menos puedo yo consentir que esten puestos en 
cualquiera lugar en donde me fuesen inútiles, de consiguiente he consultado 
con el señor cónsul de S. M. B. y  obrando bajo su consejo (el cujI 
indicó á V. que em picaría las medidas necesarias para inpedir á otro de 
hacer lo mismo) yo siento que no me queda otro arbitrio  que el de pedir 
la entrega sin perdida de tiempo de  mi propiedad, y de consiguiente se 
debe  entender que este asnnto queda énteramente en el estado en que 
quedo entre el señor Znfriátegui y  el cónsul, el cual es el protector de 
mis derechos, sin em bargo mandaré una persona mañana á mi estancia pa
ra  que nlli me sea devuelta mi propiedad intacta en todo el d ia  de maña
na. Con eAte motivo saludo &• •

FRANCISCO HOCKARD.

M ontevideo Ju lio  26 d e 1832.
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R ed u c to  20  de J u lio  do 1232.
A  la s  9  de la  m a ñ a n a .

Con esta fech a  luí d isp u es to  el que s u sc r ib e  *o « if fu U U c :^ -  
a l f r e z  don J u a n  BanM isla J’e rre ira  pasan» i « # e d ia l a w * n i e  

la estancia del Cern» ñ en treg a r toda la  c ab a lla d a  q u e  h a y a  
e n tre  la que SJ condu jo  a y e r  d e  a q u e l p u n to , d e  la  m a rca  do  
don Francisco H ockard  é  ig u a lm e n te  d e  o tra s  m a rc a s  y quo  
p e r te n c sc a n  á  d ic h a  e s ta n c ia  ox ijjien d h  nn r e c ib o ,  en  «Jue se c s- 
p rese  h a b e r  i-n tregado  todos los a n im a le s  s in  f a l t a r  n in g u n o .

E l que f irm a  n u ev a m en te  a s e g u ra  a l señ o r  co rona l e n c a r a n 
do do la  fn e rza  en M ontev ideo  lo q u e  e sp ro só  a y e r :  q u e  e r a  una 
m ed id a  de  p recau c ió n  p o r lo cu a l se h a  e n f a d o  d ?  quo  a n o c h e  hu 
b iese  s id o  a r re b a ta d a  y c o n d u c id a  d e  d ic h a  e s ta n c ia  to d a  la  c a 
b a l la d a . R e i te ra  a l  S r . co rone l su  p a r t ic u l a r  aprecio',1'

, . . . .  K u j i - n i o c - A u z ^ f .

oahivííku 
-í*OÍ> o!:

Sr. Corone! gefe dui E. M. encargado de U tuerza. 

N úm ero 4.
■' *;A*S-

R ettac i»  de  Rond.-nn JuTio 26  d e  ! ? 3 2 .
E l ad ju n to  docu m en to  m a n ifú s ta ' vjife los c a b a l lo s  <juo 

a y e r  fuero»  o s t r a iups po r u n a  m e d id a  do p re c a u c ió n  com o 
se  .1 m a n ife s tó  o u le r io c in e n te , h a n  s id o  e n t re g a d o s  á  su  ¡ft-o- 
p ie ta r io , cu y a  devo lución  se h a b r í a  p ra c t ic a d o  hoy m ism o  
s in  n ec esid ad  de que  la  g u a rn ic ió n  d«* la  i f r a a a ia  i t ig ir s a  ü ru id  
h u b ie ra  tom ado  su s  -3iivnHfata « f |m*-rio b a jo  « n  p ro -
te s to  ta n  fu ti! com o *1 q«e  h a  q u e r id o  ti .e« rse  val- r.

E l que s u sc r ib e  no c reo  n e c e sa r io  ort la s  .prestentes c i r 
c u n s ta n c ia s , ni po r la  O c u r r e n c i a q u e  h .a . te n id o > lu ^ a r ,  d a r  
n i  p ro te s ta r  m as s e g u r id a d e s  n i g a r a n t í a s  a  lo s  subdito«? do  
S . M . B . n i á  los d e  o tra s  n a c io n e s  e s t r a n g e r q s  q u e  e l go 
ce de la s  que h a n  d is f ru ta d o  s ie m p re .

Con este  m otivo  el quo s u sc r ib e  le s a lu d a  a l  S r  C o ro 
nel con a p re c io  y d is tin c ió n .

EU G EN IO  GARZON.
Al señor Corouel D. Pablo Zufriatcgm  encargado del mando de las 
armas • de Montevideo.

Núm ero 5 .
« í í e r®c^ ldo oficial D . Juan B a u tista  Ferre ir a , e l n . °  

de l o s  cab a llos y  104 yegu as do las que fueron e s tra id a s  a y er  do  
esta  estan cia  del C erro por orden d el S r . C oronel G arzón— E sta n 
c ia  d e l Cerro Ju lio  2C de 1832.

NQTA JUAN JVI. MARTINEZ.

E l r t sto de los ta b a llo s  qne fa ltan  h a  qnedadó ol S r. C oronel 
« a rz ó n  en devolverlos dentro de oh rato.

•- o ') í i í  c ,j iv a i 'n n :,»  '■
IM P R E N T A  D E  L A  L IB E R T A D .


